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a Reforma

de México, a 28 de ago to de 2018.

ACUERDO POR EL OUE SE DECLARA INTEGRADO EL EXPEDIENTE

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de I

Financiera de la Secretaría de Fínanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artí
teligencia
ulos 16 de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO

CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogad

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de

DÉCIMO
s diversas

poiitica de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de ene

artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las cláusulas

SEGUNDA, piimer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de C

Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por con(

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de li

2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gacet

Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones

SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado t

Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de G

Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15, primer párra

Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones Vl, lX y XLV de la Ley Or9¡

Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracci
primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de Méx

artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numer
primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b) y c), XVl, XXIV y XXXI y 92f er, primer párrafo,

incisos a), b) y c), ll, lV, Vl y XXVI del Reglamento lnterior de la Administración Pública

Federal vigente; artículo 155, de la Ley Aduanera vigente, y considerando que:

l.- En ejecución de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OOI82/18, contenida

número SFCDMX/UIFICEVCE/DPEO/CVDOO182/18, de fecha 29 de mavo de 2018, d
propietario, poseed o,r y/o Tenedor de las mercancías localizadas en el domicilio
Avenida del lmán, Número 151, lsla Kl-O21, Colonia Pedregal de Carrasco, Código Po

Delegación Coyoacán, Ciudad de México, girada por la suscrita Coordinadora E

Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría

de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 42, primer párrafo, fracción '

primer párrafo de dicha fracción y segundo párrafo y artículo 49, del Código Fiscal de la
vigente; artÍculos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, PRIMER

V 
-OÉClt'lO 

CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas

á¡versas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en

Reforma poiítica de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el

de 2016; artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en la cláusul

primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA, CUARTA, OCTAVA, párrafo primero, fracc

b> V d); NOVENA, párrafo primero del Convenio de Colaboración Administrativa en M

o de 2016;
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laboración
cto de la
de julio de
Oficial del
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to de la Secretaría de Hacie
13 de julio de 2OtS, publicad

Gaceta Oficial del Distríto Fe
iones l, ll, lll y tV y SEGUNDA, p
licado en el Diario Oficial de la
to de Gobierno del Distrito Fe
árrafos primero y segundo, fra
del Distrito Federal vigente; a

digo Fiscal de la Ciudad de M
e se reformdñ, adicionan y der
licado en la Gaceta Oficial de
árrafo, fracción l, 7, primer pár
XV, incisos a), b), c) y d), XVf,
lV, Vl y XXV| del Reglamento
los 60, 144, primer párrafo, fr

nte; 33 último párrafo y 39, pr
practicó la visita domiciliaria,

a consistentes en Caso Uno: l
nas marcas, varios modelos y
zas de muñeco, muñeco con
odelo, de origen y procedenci
eo juego portátil, nuevos, v
ia extranjera; Caso Cuatro:
eo juego, consola portátil de
eo Juego, convertidor de cel
arios rnodelos y sin modelo,
e para video juego portátil, n
njera; Caso Seis: 3 piezas de
elos, de origen y procedenci
os para video iuego, video ju
fos y sin modelo, de origen y
ario Arce Infante, quien se ¡

de elector ARtNMRBO1211O9H7
er encargado de las mercancías

el C. Mario Arce Infante, te
mentación alguna con la cual
ercancías de procedencia ext
co, Seis y Siete del capítulo
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oficial de la Federación er 12 de agosto de 2o1

Federal, celebrado por el Gobierno Federal po
Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con

agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párra
fracciones l, ll, lll y Xll, del Anexo 1de dicho conv

vlll, inciso g), numeral l, 36 Bis, primer párrafo, fr
Ter, primer párrafo, fracciones l, incisos a), b), c
Administración Pública del Distrito Federal y en I

vll, x, XVI y xxxv y r51 y lss de la Ley Aduan(
fracción V del Código Fiscal de la Federacíón vi
focalizaron mercancías de origen y procedencia
rnuñeco, muñeco con accesorios y vehículo, nu
de origen y procedencia extranjera; Caso Dos:

Caso Tres: 7 piezas de consola para video jue
varios modelos y sin modelo, de orígen y prr
cargador para control de video juego, consola
control inalámbrico para video juego, control
juego y video iuego portátir, nuevos, varias m
procedencia extranjera; Caso Cinco: S piezas d
marcas, varios modelos, de origen y procedenc
video juego portátil, nuevos, varias marcas, va
Caso siete: 915 piezas y iuegos (2 y 3 piezas) d
juegos en memoria, nuevos, varias marcas, vari
extranjera, las cuales se encontraban en poder
credencial para Votar número o47soog1 gg21s, c(
a su favor por el Instituto Nacional Electoral, y ma

2.- Derivado de dicha visita dorniciliaria se con
mercancía de procedencia extranjera, no exhi
acreditar la legal posesión, estancia y/o tenencia
país contenidas en los casos unó, Dos, Tres, cu
físico del Acta de Inicio de Procedimiento Adrninis
mayo de 2o1B y de conclusión 30 del mismo rnes

04 de noviembre de 2oj6; artículos 3, 94 y 95 d
artículos 2,5, 9, 1s, primer párrafo, fracción vlll, 1

lx y xLV de la Ley orgánica de la Administració
primer párrafo, fracciones v y vl y último párraf
artícufo TERCERO de fos Transitorios del Decreto
disposiciones del código Fiscal del Distrito Fed
México el 29 de diciembre de 2016; artículos 1, 3,

vehículo, nuevos, varias marcas, varios modelo
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No. de Oficio: SFCDMX/UIF/CEVCE/ 'tzo/2o18

Cuatro) y NOM-050-SCFI-2O04 (Caso Seis), presumiéndose la actualización de las c
embargo precautorio señaladas en el artículo 151, primer párrafo, fracciones ll y lll de la Le
por lo que los días 29 y 3O de mayo de 20'18, se levantó el Acta de Inicio del Pr
Administrativo en Materia Aduanera, misma que se notificó legalmente en este último día
Arce Infante, de conformidad al artículo 134, primer párrafo, fracción I del Código F

Federación vigente, aplicado supletoriamente por disposición expresa del artículo 1e

Aduanera vigente.

scal de la
de la Ley

usales de
Aduanera;
ed¡miento
I C. Mar¡o

3.- Al notificarse el Inicio del presente Procedimiento Administrativo, se informó al C.

Infante, tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, que contaba con un plazo
hábiles computados a partir del día siguiente a aquél en que surtiera efectos la notificaci
del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera para ofrecer pruebas y alegato
derecho convinieran. Dicho plazo inició el 01 de junio de 2018 y feneció el 14 de junio
anterior, de conformidad con los artículos 15O y 155, de la Ley Aduanera, que en su parte
refieren lo siguiente:

'Artfcuto t50. Las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio del procedim¡ento adm¡n¡strat
en materia aduanera, cuando con motivo del reconocimiento aduanero, de la verificación
mercancías en transporte o por el ejercicio de las facultades de comprobación, embarg
precautoriamente mercancías en los términos previstos por esta Ley.

Dicha acta deberá señalar que el interesado cuenta con un plazo de diez
partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación, a fin
formular /os a/egafos que a su derecho convenga."

días hábile.s, contado
de ofrecer las prue

"Artículo t55. Si durante la práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancía extraniera c\ya
legal estancia en el país no se acredite, los visitadores procederán a efectuar el embargo precautd¡io
en /os casos previstos en el artículo l5l y cumpliendo con las formalidades a que se refiere el artícltlo
l5O de esta Ley, El acta de embargo, en estos casos, hará /as veces de acta final en la parte de la vilita
que se relaciona con los l'mpuesfos al comercio exterior y /as cuotas compensatorias de las mercandfas
embargadas, En esfe supuesto, el visitado contará con un plazo de diez días siguientes a aquéllen
que surta efectos la notificación de dicha acta, para acreditar la legal estancr,a en el pals de fas
mercancías embargadas y ofrecerá las pruebas dentro de este plazo. El ofrecimiento, desahogp y
valoración de las pruebas se áará de conformidad con los artículos 123 y l3O del Código Fiscal dQ la
Federación,..,",

(El énfasrs es nuestro)

Luego entonces, los diez días hábiles para el ofrecimiento de pruebas y alegato
contribuyente tenía derecho, se computaron a partir del 01 de junio de 2O18 y feneció el 14

2018, contándose para tales efectos los días Ol, 04, 05, 06, 07, 08, 11,12,13 y 14 de ju
por ser hábiles y descontándose los días 02, 03, 09 y 1O de junio de 2018, por ser i

conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente, aplicado supl
por disposición expresa del artfculo le de la Ley Aduanera vigente.
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eools2/18
eoo2Q3/B
2120/201

X
xtco

I

puesta a la
lio d e 2018.

71/2018, del 01 de junio d
terior, designó a la C. Anadel
dministrativo en Materia Adua
y 30 de mayo de 2018.

225/2018, la Dirección de pr cedimientos
de Comercio Exterior, solicitó ictamén de
ía de origen y procedencia ext njera, sujeta

18, de fechamiciliaria número CVDO9OOI8
x/utF / cev cE/D PEO / CVDO

echa 20 de junio de 2018, la C.
as mercancías de procedenci
ual solicitó información del p
nexó la siguiente documentac

RT83O6O8O9M8OO, emitida a f

C. Ruth Nayel¡ Jiménez Ruiz.
dulos de fecha 21 de septiembr
e uso, operación y funcionami

Jiménez Ruiz, en fecha 26 de s

E/'|3OO/2O18, dirigido a uth Nayeli

2018, esta
Melqqiades
rd, derivado

n de Comercio Exterior,
legalrnente notificado el

la C.
dio r

25 de

nera v¡gente y 12 del Código cal Federal
or disposición expresa del artí ulo 1e de la
lazos para presentación de to escrito de
ta Autoridad:

íntegrado el expediente
términos de

del Pr cedimiento
o3/.'lg, en lo dis esto én el
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4.- Mediante oficio número SFCDM X/U\F/C
Coordinación Ejecutiva de verificación de Com
Sotelo, como Perito Dictaminador, en el procedi
de la orden de visita domiciliaria llevada a cabo lo

5.- Mediante oficio número SFCDMX/UIF/CEV
Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Veri
clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de la
a embargo precautorio, derivado de la orden de
29 de mayo d e 2018, contenida en el oficio númer

6.- Fuera del plazo para ofrecer pruebas y alega
Jiménez Ruiz, quien se ostentó como propiet
presentó escrito de fecha 15 de junio de 2o1B
administrativo en materia aduanera que nos oc
simple:

credencial para votar con clave de elect
Ruth Nayeli J¡ménez Ruiz.
cédula de ldentificación Fiscal correspondi
contrato de arrendamiento de carreta s/kl
Documento denominado "Modelo de regra
Parque Comercial".
Aviso de privacidad firmado por la c. Rut
2017,

7.- Que a través del oficio número sFcD MX/ut
Jiménez Ruiz, esta Coordinación Ejecutiva de v
promoción presentada en fech a 20 de junio de 20

Por lo que en términos de los artículos lss de la
v¡gente aplicado supletoriamente en materia ad
referida Ley Aduanera, y en virtud de haber venc
pruebas y alegatos y no existir diligencia por desa

Acu
Primero.- con fecha 1s de junio de 2ol8, se ti
Administrativo en Materia Aduanera número cp
artículo 155, de la Ley Aduanera vigente.
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CC. Ruth Nayeli Jiménez Ruiz,
Mario Arce Infante, tenedor de

Número de Orden: CVDO ool 82/'t8
Expediente: CPAO oo203/18

No. de Oficio: SFCDMX/UIF/C5VC 12O/2O18

ria de las

proce , el presente acuerdo.

At

Lic. alindo
c 6-ia Ejecutiva de Verificación
d bmercio Exterior.

c.c.c,e,p.- L¡c. RlcaÍdo Rfos Gaza.- T¡tulaf de la unldad de Intellgeñia Flmrcisra de la s*retaffa de F¡nanzas do la cludad do México.- Para su conclm¡ento. Presnt€'

é.i.i.é.ó.- t.ó.p. ¡lárl" teresa vrlá.queiLópei.- letatura de untdad Departamental de conkol de Gstlón d6 la un¡dad de Inteligercla Fimnclera de la secretarla de Flmn

Méxlco.- Para su Comcimiento Presnte.

ancías de

de la Ciudad de

Segundo.- Há del conocimiento a los
mercancl dencia extraniera y

cia extran¡e

ntame
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C. Ruth NaYeli Jiménez Ruiz'
propietaria de la mercancía de procedencia
extranjera.
Calle Niza número 23'A, Colonia Juárez, Código
Postal O5OOO, Delegación Cuauhtémoc, Código

CD
cruDAD nE mÉxl

Número de Orden: CVDO
Expediente: CPAO

No. de Oficio: SFCDMX/UlF/CEVCE

Asunto: Acuerdo Por el que se decla
el expediente del Procedimiento Adrni
Materia Aduanera.

Ciudad de México, a 28 de ag

C. Mario Arce Infante, tenedor de la
de procedencia extranjera.
Avenida del lmán, Número 151, I

Colonia Pedregal de Carrasco, Cód
O47OO, Delegación CoYoacán,
México
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Postal 06600, C¡udad de México.

notif icacignes'1,

Esta coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de la unidad de

;i;;ñ;;ü"l" i""retaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los at

la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos vigente, PRIMERO' SEGUNDO

cuARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogac

disposiciones de la Constitución Política dé tos Estados Unidos Mexicanos, en materia de

polÍtica de la ciudad de México, publicado en el Diario oficial de la Federación el 29 de en

artículos 13 y 14 de la Ley de coordinación Fiscal vigente; así como en las cláusula

SEGUNDA, primer párrafo, iracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de (

Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por con

secretaría de HacienJu v creo¡to público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 1

2015, publicado en el Diirio Oficial de la FLderación el 12 de agosto de 2015, v en la Gacel

Distrito Federal el 20 de agosto de 2o15; cláusulas PRIMERA, primer párrafo' fraccione

SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio' publicado

oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2o16; artÍculos 3,94 y 95 del Estatuto de (

Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll' 5' 8' 9' 15' primer párr

Vlll, 17 y 3O, primer y segundo páirafos, fracciones Vl, lX y XLV de la Ley Org

Administración pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracc

primer párrafo, fracciones V y Vl y tiliimo párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de Mé

artículos :1, 3, primár p¿rrafo, fract¡ón l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), nume

primer párrafo, fracciones XV, incisos a),-b), c) y d), XVl, XXIV y XXXI y 92 Ter' pri
, lo AAminictr:ilffi"!!'ij.i¡rJ, a), b), c) y d), l, tV, Víy XXVi del Reglamento Interior de la Administr¡

del Distrito feOerai"v¡g"ité; ártículo ldS, de la Ley Aduanera vigente, y en rela
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Procedimiento Administrativo en Materla Aduane
de la orden de visita domicifiaria de mercancía (
contenida en el oficio núrnero sFcDM x/ulFlcEr
2018, le informa que se ha emitido el Acuerdr
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE HECHOS

En la, Ciudad de México, siendo las ll:OO horas del día 20 de septiembre de 2018, el C. Kitzya Xam
Zarza, personal adscrito a la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior dependi
Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, quien
mediante constancia número SFCDMX/UIF/CEVCE/C/O158/2O18, expedida con fecha 01 de julio
vigencia a partir de la fecha de expedición y hasta el 31 de diciembre de 2018, con cargo de "Enlace
y firmada autógrafamente por el Licenciado Ricardo Ríos Garza, entonces Titular de la Unidad d
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México; con fundamento en los artículos 13 y
de Coordinación Fiscal; TERCERA, CUARTA y OCTAVA, primer párrafo, fracción l, inciso d) del
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por co
Secretaría de Hacienda y Crédito Prlblico y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha 13 de j
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015 y en la Gaceta Oficial del Distri
20 de agosto de 2015; Cláusula SEGUNDA, primer párrafo, fracción I del Anexo 1 de dicho Convenio,
el Diario Oficial de la Federación el 3 de marzo de 2OO8 y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal
de 2OO8, en relación con la Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, pri
fracción lll y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federaci
noviembre de 2O16; artículos 3,94 y 95 del Estatuto del Gobierno del Distrito Federal vigente; artícul
fracción Vlll, 17 y 3O, fracciones lV, V, lX y XLV, de la Ley Orgánica de la Administración Públic
Federal vigente; artículos 6 y 7, fracción V y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de Méxic
términos del artículo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se reforman, adiciona
diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial de I

México el 29 de diciembre de 2O16; artfculos 1, 3, fracción l, 7, fracción Vlll, inciso g), 36 bis, fraccion
XX, y XXX, del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; a f
Servidor Público de referencia se identifique al entregar citatorios, practicar notificaciones y llevar
los actos inherentes al procedímiento administrativo en materia aduanera, en los términos de las
fiscales del Distrito Federal, así como las disposiciones fiscales Federales, cuya aplicación competa a
México, de conformidad con el Convenios de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal,
el Distrito Federal y la Federación, así como de sus Anexos y demás Acuerdos que rijan la materi
aparece la fotografía, el nombre y firma del personal actuante; asistido por los testigos de no
Raymundo Tovar Garcia, quien se identifica con credencial para votar con clave
TVGROS78O6I9O9H3OO, expedida por el Instituto Nacional Electoral, y quien manifestó tener su
Calfe Heron Proal, Número 39, Colonia Primero de Mayo, Código Postal 15440, Delegación Venustia
Ciudad de México; y Ruth Magaly Guevara Ledesma, quien se identifica con credencial para votar
elector GVLDRT92121'|O9M6OO, expedida por el Instituto Nacional Electoral, y quien manifestó tener
en: Calle Sur 8, número 117, Colonia Agrícola Oriental, Código Postal O85OO, Delegación lztacalc
México; hago constar los siguientes hechos: -------------
Con el fin de notificar y hacer entrega del oficio número SFCDMX/U!F/CEVCE/212O/2O18 de fecha
de 2018, a través del cual se declara integrado el expediente administrativo número CPAO9OO2O3
número SFCDMX/UIF/CEVCE/2121/2O18 de fecha 28 de agosto de 2Ol8 por el cual se da a conoc
el oficio número SFCDMX/UIF/O341/2O18, de fecha 20 de septiembre de 2018, a través del cual se
situación fiscal en materia de comercio exterior, dirigido al C. Mario Arce Infante, tenedor de I

extranjera, documento signado por la Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría
de la Ciudad de México, me apersoné en el domicilio señalado para oír y recibir notificaci
contribuyente antes mencionado, en el Procedimiento Administrativo en Matería Aduanera, es
domicilio ubicado en: Avenida del lmán Número 151, lsla Kl-O21, Colonia Pedregal de Carrasco, C
O47OO, Delegación Coyoacán, Ciudad de México, isla ubicada en el ínterior del inmueble denomi
SUR, PARQUE COMERCIAL":-------
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stituida en el inmueble correcto, I ubicado en
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siendo las 11:10 (once horas con diez minutos) del
const¡tui en el domicilio ubicado en: Avenida del lmán
código Posta o47oo, Delegación coyoacán, Ciudad
se observa en las placas oficiales de la Delegación Coy

Acto seguido, se hace constar que la suscrita se con
Avenida del lmán Número lsl, Colonia pedregal de
Ciudad de México, el cual corresponde a una plaza c
está constituida por una planta principal y un sótano, d
estacionamiento, cuenta con fachada elaborada con p
plaza se ubica del lado derecho, cuenta con puertas cor
rnedidas aproximadas de 2 metros de altura por 2.2o

Por lo que una vez estando plenamente segura de
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Avenida del lmán Número l5l, lsla Kl-O21, Colonia Pedregal de Carrasco, Código Po

Delegación Coyoacán, Ciudad de México, por así indicarlo la nomenclatura y las referencias al

procédí a ingresar a dicho inmueble denominado centro comercial "GRAN SUR" con la finalidad d

lsla Kl-O2l; una vez adentro de la plaza comercial y caminar doscientos metros aproximadan

pasillo principal, se encontraba ubicada la lsla Kl-o21, constituida por una estructura de forma ret

aluminio de color gris y cristal, de medidas aproximadas de 3 metros de ancho por 3 metros de alt

manera se ubicaba úna vitrina del mismo material y el mismo color, de medidas aproxim,

centímetros de altura por 70 centlmetros de ancho, las cuales se encontraban desocupadas, motiv

acudí a las oficinas de la administración del centro comercial denominado 'GRAN SUR", p

proporcionaran información respecto de la lsla Kl-O21 ubicada al interior de la misma, aten'

ilamado una persona del sexo femenino ante guien me identifiqué con la constan

éióo¡lxZuF/¿Evc;/c/o1se/2o18 expedida con fecha 01 de julio de 2018, con vigencia a parti

á" 
""p"di.ión 

y hasta el J'l de diciembre de 2o1g, documento signado por el entonces Titular de I

lnteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, requiriéndole me inf

proteita de decir verdad, si me encontraba en el domicilio Avenida del lmán Número 151, Color

be Carrasco, Código Posta O47OO, Delegación Coyoacán, Ciudad de México, a lo que manife

es el domicilio que está buscando"; acto seguido te solicité información acerca delC. Mario Arce

que manifestó ',Desde que abandono et tugár no lo he visto", por lo que la suscrita le solicitó me p

su nombre y se identificara con documento oficial, a lo cual manifestó "No puedo dar mi nombre

asunfo que no es mlo y no quiero meterme en problemas", a lo cual, la suscrita procedió a

descripción de su med¡a filiación: persona del sexo femenino, de aproximadamente 27 añ

complexión delgada, estatura aproximada 1.65 metros, cabello corto hasta el hombro color

medianos color tafé, nariz regular, boca pequeña y tez blanca; acto seguido le solicité informa

personal que se encontraba tiabajando en la lsla Kl-O21, misma que se encuentra dentro de las

de la pfaza en la que se actúa', a lo que respondió: "ellos ya no se encuentran ubicados en esta pla

t¡enen probtemas porque se fueron sin pagar las renta.s", contestándole la suscrita que se requerfa

para notificarle el oficio SFCDMX/UtF/cEvcE/2'l2o/2o18 de fecha 28 de agosto de 2018' a trav

beclara integrado el expediente administrativo número CPAO9OO203/18, el ofi

ifCO¡lX/U 1F/CEVCE/2121/2O11 de fecha 28 de agosto de 2018 por el cual se da a conocer 
'

oficio número SFCDüx /Ui,p/0341/2018, de fecha 20 de septiembre de 2018, a través del cual se

situación fiscal en materia de comercio exterior, dirigido al C. Mario Arce Infante, tenedor de I

extranjera, documento signado por la Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera de la f
Finanzás de la Ciudad de tqéxico, por lo que solicité a la persona del sexo femenino, de aproxim

años de edad, complexión delgada, estatura aproximada 1,65 metros, cabello corto hasta el t
negro, ojos medianos color caié, nariz regular, boca pequeña y tez blanca, si tenía algún da

encontrarlo para que me proporcionara el m¡smo manifestando lo siguiente', "como le digo ellos

pagar /as rentas y sin indicar'donde podíamos localizarlos ni nada, ni nosotros tenemos como loc

cobrarles',i acto continúo la persona que nos atendía manifestó no tener nada más que informar,

suscrita sin posibilidad de obtener más información; por lo anterior, y toda vez que no existen n

obtener información de la persona de nombre C. Mario Arce Infante, tenedor de la mercanc

siendo las tl:45 horas la suscrita y los testigos de asistencia procedimos a retirarnos del lugar

narran los hechos.-
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número SFCDMX/U\F/O541/ZO,I*, de fecha ZO Oe
situación físcal en materia de comercio exterior, docu
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Cíudad d
mercancía extranjera, en virtud de que la persona d
complexión delgada, estatura aproximada 1.GS metros,
cofor café, nariz regular, boca pequeña y tez blanca,
encuentra en las instalaciones de la plaza comercial
Número 151, lska Kl-O21, Colonía Pedregal de Carrasde Méxíco, en razón de lo anteriormente descrito,
localizable en el domicilio para oír y recibir notificacion
Por los motivo antes expuestos se actua liza lo estable
en vigor, que a la fetra señala: "ARTtctJLo lso. ... Idomicilio señalado sin aviso a la autoridad com
corresponda a él o a su representante, /as notificaci,
...", y en el artículo 1s4, fracción lll del código Físcal
expresa del artículo 1 de la citada Ley, que medularn
administrativos se harán (,,.) lll. Por esfrados, cuando l,
el domicilio (...), desaparezca..." por lo que se realiz¿
notificaciones por estrados.----------- ________

No habiendo más hechos que hacer constar y siendo Ipor terminada esta diligencia, levantándose la presen
presente acta f a suscrita y f os testígos de asistencia.----

a

Tes

Las presentes firmas corresponden al Acta Circunstanciada de H
realizada a fín de ser entregado y notificado el oficio sFcDMX/l)tF,
determina su sítuación fiscal en materia de comercio exterior, docu
de la Secretaría de Finanzas de fa Ciudad de México, dirigido al C. N
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En ta ciudad de México, siendo las 13:30 horas del día 20 de septiembre de 2018, esta Di

procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la

Inteligencia Financiára de la SecretarÍa de Finañzas de la Ciudad de México, con fundamento en los a

párrafos primero y antepenúltimq de la Constitución Política de.los Estados Unidos l"]l"ii::_:9":l
tnlüiÍii iiéuÑoó V'oÉcl¡¡o cuARTo de los Transitorios del Deqreto por el que se declaran rel

derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publi

Diario Oficial de ta Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fis

cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del convenio de c'

Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Se

Hacienda y Crédito público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publ

Diario Oficial de ta Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 2(

de 2Ol5; Cláusula pRtMERA, primer párraio, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones

v x| A"i Anexo l, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviemb

artículos 3, g4 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párra'

Xlll, 5, 8, 9,15 primer párrafo, fracción Vlll,17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV' Vl' Vll' lX

Ley Orgánica de ta Administración Pública d" ta C¡uOad de México vigente; artfculos 2, primer párrafo,

Al z, p-r¡mer párrafo, fracciones V y Vt y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigen

i s, piir"r pbrrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral l, subnumeral 1'3; 36

ü#JrJ,'lilJ.¡uüi'xvl, XX y XXXI, 92Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI v XXXI v

primer párrafo, fracciones t y Vl Oel Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Fede
a--^^ia^ ril .,12ó

5il;;iJü¿, 
".i"iüó¿rrafo 

de ta Ley Aduanera vigente; artfculos 134, primer párrafo, fracción lll v 139

Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación del ofic

sFcb¡liZuv/cevce/z,tzo/lo$, de'fecha 28 de agosto de 2018, a través del cual se declara it

expediente administrativo número CPAO9OO2O3^8 y oficio número SFCDMX/UaF/CEVCE/2121/
- r- 

-^,^-^^l-;5ñ;';;;;;;;¿"r et mismo, dirigido al C. Mario Arce Infante, tenedor de la mercancfa

documento signado por la Coordinadóra Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la

l,t¿x¡co; en v¡itud de oue e¡ contribuvente no fue loqaliZEble en el domicili

MTR ANIBAL

Delegación lzta





CD
CI{.IDAD PE MÉXI

Número de Orden:
Expediente:

CONSTANCTA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

CVDO 0182/18
CPAO oo203/$

cción de
nidad de
ículos 16,

; artÍculos
rmadas y
do en el
I vigente;

laboración
retaría de

do en el
de agosto
ll, vl, lx, xl
e de 2016;
o, fracción
XLV de la

fracción V,
e, artículos
Bis, primer
92 Sextus,
al vigente;
el Código

través del
número

e Infante,

S LHGALT$
grícola Oriental

Fiscal de la Federación vigente; hace constar:--------
La notificación del oficio número SFCDMX /UlF/CEvcE/212o/2o'18' de fecha 28 de agosto de 2018' ¡

cual se declara integrado el expediente administrativo número CPAO9OO2O3/18 y ofic

ieéo¡¡xZu vlcevci/ítayzola por el cuat se da a conocer el mismo, dirigido al c. Mario Ar
! - -- -!i- -- l^ ll^¡l

CüOffiffr'¡ACtóN EJECUTIVA üE VEHIFICACIÓn¡ Dg üOMER
NIHHTCIÓTT DE PROTHilMIHN

Calle Oriente 233 N. 178, tolonia
DelegaciÓn lzta

ünl;;i;'U;;;;;;"ía extranjera, documento sisnado por la coordinadora Ejecutiva de Veri icación de

te al día en
a part¡r del
I día 2'l de
7y28de
r hábiles y
e de 2018,

MTRO. AH ANIBAL SOTO VAZQUEZ
Dir ?lO¡mientos Legales

f

$gCNFTARI T}E FINAhIZA$

UNIOAD DE INTñLI$HNC FINANCIHNA
Iü EXTERICIH

lco, C.P 08$frü
T. 5701 -4746

En la Ciudad de México, siendo las 13:40 horas del día 20 de septiembre de 2018, esta Di

procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la

Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los a

párrafos prtmero y antepenúltimo de la constitución Política de.los Estados Unidos Y"l.iT:__"]9"11
FnrüLir,i iüéuNbó V'oecr¡¡o cUARTo de los Transitorios del Decreto por el que se declaran rel

derogadas diversas disposiciones de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos publi

Diario Oficial de la Fedóración el 29 de enero de 2016, artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fis

cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA' del Convenio de C

Administrativa en vateria Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Se

Hacienda y Crédito público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de ZO1S, publ
-,!!^ F-l---l ^l aa

ffiiü'ói¡J¡.i0" ri rlderac¡ón e¡2 de asosto de 2Q15, y en la Gaceta oficial del Distrito Federal el 2t

de 2015; Cláusula pRtMERA, primer párraio, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones

y X¡ del Anexo t, de dicho Conven¡o, publicado en el Diario Oficial de la Federación el O4 de noviemb

artícufos 3, g4 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artÍculos 2, 3, primer párra

Xlll, 5, 8, 9,15 primer párrafo, fracción Vlll,17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV' Vl' Vll' lX

Ley Orgánica de la tbministración Pública di la c¡uduo de México vigente; artículos 2, primer párrafo,

á v z, pr¡r"r párrafo, fracciones V y Vt y último párrafp del Código Fiscal de la Ciudad de México vigen

i i, ói¡¡¡"t párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral l' subnumeral 1'3; 36

ü¿iiJr",'ii"J"iotür'xvr, XX y XXXI, 92ler, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lx, xl, XXVI v XXXI v

primer párrafo, fracciones t y Vl Oel Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Fede
1-^^-iA^ lll r,1Zó

;;ii;;iJü¿].ij"iüó¿rrafo de ta Ley Aduanera visente; artrculos 134, primer párrafo, rracción lll v 13e

Atentamente
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CDM
CIUDAD DE MÉXICO

CVDO9
cPAO900

cÉouLA DE RETIRo

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

c. MARto ARcE INFANTE, TENEDoR DE LA MERcArucfn EXTRA

TENEDOR DE LA MERCAT¡Cfa DE ORIcEN Y PROCEDENCIA EXTRANJ

AVENTDA DEL lMÁN, t¡ÚPtERo
cARRRASco, cÓPleo PosrAL
DE MÉxtco.

CPAO900203 /18

SFCDM x/vtF/cEvcE/212O/2O18 DE FECHA 28 DE AGoSTo DE 2
inÁves DEL cUAL SE DEcLAR INTEGRADO EL EXPET

I51, ISLA KI-O21, COLONIA PEDREG/

o4too, pELEeeclÓN coYoAcÁN, cl

Orden No.:
Expediente:

CONTRIBUYENTE:

DOMICILIO:

PAMA N".:

OFICIO O ACUERDO A
NOTIFICAR:

ADMINISTRATIVO NÚt'lERo CPAO9OO2O3^8 Y oFlclo N

srcopr x/utF/c1yc1/2',,2'.tl2}18 POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL

EL suscRtro cutrLAHuAc ANIBAL soro vAzQUEz,, EN l"1t c¡nÁcreR DE DlREcroR DE PRocEDlMlENTos t
# LA ¿dóRorÑÁc|éÑ EJEcurrv¡ oE venrpró¡cróN oE coyqRclo FlrFIrgI'.PfrIDlFI'FiF^n.Y)l
ii"ráiin".iéffiiüñ;rER;óÉ lÁ'ilcnÉiÁñrr DE FTNANZAS DE LA cruDAD oe vÉxtco, srENDo LAS r3:5

DEL DfA 20 DE SEpT¡EMBRE DE 2018, u¡eO CbTSTAR OUE UNA VEz QUE HAYA TRANSCURRIDO EL P
rrññF ñE a^10

ái,i-".'; o'iÁíiiü,lii corusEcurvos, coMpurADos A pARrR oEt- ofe 2t DE SEPTIEMBRE DE 2018

ocTUBRE DE 2ote, ro¡¡ÁÑoOse EN cUENTA Lo! oles 21,24,2s,26, 27 Y 2a PE sE-Prl-Ell.BRE DE 2ol8' A

Los DtAs or, 02, 03, 04, os, 08, oe,10 Y rr oiótiúiine'qifoji.lql:T,11191:1s-"^?t"t^q:1ll)?9ii
ií,-rí,'ióiió?ii3EÉii;ü'BRÉ ólróre, Á5lcolao Les ores oo y 07 DE ocruBRE DE 2or8. PoR sER rN

DE coNFoRMTDAD coÑ'eu Áir:rróu1ó ñ'óeLcóoreo Frsc4!g! !l F_E?Ellclg[vl91f-f5,Y:lt]o_? qui
óHü"á;H"ña]1ÉRA Ér- oecmo iexro bfe sreurenrE AL of¡ eN auE soN FrJADos, EL Acu

coNsrANctAS DE NolFtcacróN pon esrnÁóos, Ás-tóó¡ló er- oncro Nu¡¡eRo sFcDMx/ulFlcEvcE/21
ñ^RA EI EVbI

;;'';;¿'ü;^ia--oE'"aeosro DE zora, a 
-rhÁvÉs oEl- cuAL sE DEcLAR INTEGRADo EL ExP

ióuiu-Éiiriiño ñuuEñó cp¡ogoozoifis y oFtcro NrJvERo sFcDMx/ulF/cEvcE/21a/2o1,3.1?151.
;Xit¿'^ü¿ñ"ri1Eüó,;ñ.,Gñó il'Jvanro ARcE rNFANre.rENLooir oe ua ¡qeRcancre exrr

TENEDoR DE LA r¡ERceNcfa DE oRIGEN Y PRocEDExcra exrnallFll 
^L?^lllFRl9s 

j)^IFl,"]
l=-T¿"ri6 ü; ffi lfl.t ADUANERA er.r vrebn y EL ÁRifcuLo r34, pntvri pÁnnero, pnncctóN ttl v

cóoteo FtscAL oe uÁ?e'oeñeóióÑ vloENre Es MorlvQ PoRiL cuAL RErlRrnÉ oe^tostrIllPS
;ófi;üéiéñ ÉiEóúrrv¡ DE vERrFrcAcrói oe coMERcro EXrERtoR, EL AcuERDo Y coNSrAN

ñóiilrcÁción pbn EsrnADoS DE Et- oprclo NúueRo SFcDMx/ulF/cEvcE/212ol2o18 DE FECH¡
r¡r\rtcfDAfltral

Acosro DE 2018, e iñeügó 
-DEL 

cuAL sE DEcLAR INTEGRADo EL EXPEDIENTE ADMlNlsrRATlvo

cPAosoo2o3nsY oeréiii utluinó srcoprxTulr/cFvc9?l?11?oi8 PoR EL cuAL sE DA A coNocER E

OFtCtO eUE ES FIJADO, aSf COvO er-.ncueáoO'oe ruOilrlc¡CtÓU EN LOS CITADOS ESTRADOS DEL D

'E',,EMBRE 
oE zore]'A-'cúÁf sEn¡ ñeiinaóo El ofr ls DE ocruBRE DE 2018, oUEDANDo Po

iEo¡lNaeN¡rE NortFtcADos EL 12 DE ocruBRE DE 2018'--
--coNsTE---

GALES
AD DE

t

S DIAS
AaILES,
L12DE
RDO Y
o/2018
DIENTE
UAL SE
NJERA

OS DEL
139 DEL

IAS DE
28 DE

tJuEno
MISMO;
20 DE

TANTO

A NA Hf{ANflA$
ÜIA FINANSIHRA
RSIÜ EXTHRIüA
NTO$ LTGALH$
Agrícola CIriental

Ciudad de M*xico
t.p 0s500

T. 5701 -4746

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

MTRO. CUIT BAL SOTO VAZOUEZ.

LY GUEVARA LEDESMA.

TESTIG

C. KITZYA APARI ZARZA,

$HTRHTA
L t uNlCIAt) 0H INTHLISE

CüOftütNAclÓN HJHCUTIvA nH VHRIFICACIÓ¡¡ Fffi toftl
NNECTION DE PHOCEDIM

Calle Oriente 23S N" 178, Co
üelegaciÓn lztaca
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